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ACTA No. 6 DE 2025
REUNION EXTRAORDINARIA

COMISION DE PERSONAL

LUGAR
FECHA:
HORA:

Vi rtual
05 de mago: de 2025
3 :00 p.m.

Asistentes

rio Generando Casta PinA
Jaime Gavilán Vailejo, Secretario Privado delegado por el señor Contador
Géñerai de la Nació
Sandra Yamíle Endo Barrera. Asesor

:andra León Pzano, ProfesionaiLuz AE

mez, Coordinadora del GIT de Talento Humano yAlexandra Quemba
Prestaciones Sociales

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del quórum
2. Revisión y respuesta ÉóliCitudes remítídas a la Comisión de personal
3. Compromisos y varios

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

1. Verifícáción del quórum

Una vei realizada la ie:¿tula dó; los integrantes del Comité, se evidencia que
existe quórum deliberatorio y decisorío, por lo que se continúa con el orden del
día

2. Révisióñ y reÉpüestá solicitudes remítidas a ia Comisión de personal

La secretaria técnica dá lectura a las siguientes solicitudes remitidas la comisión
de paréonal;

a. Comunicación del 29 y 30 de abril de 2025 remitídas por eí servidor
Rogelio Paéz Barajas relacionada con la objeción en el cumplimiento de
los requisitos para la provisión en encargo del profesional 2028-23 de la
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Subcontaduría de Consolídaci(5n de ia Información, GIT de Procesamiento
y Análisis de Producto.
Comunicación del 30 de abril de 2025 remitída por la servídof"a Luz
Alexandra León relacionada con el asunto: Objeción nombramiento Cargo
Profesionai Especializado 2028-23

b

Para atender estas comunicaciones se solicita a la Dra. Alexandra León dar
cla!-edad a su solicitud, en el sentido de manifestar si ésta se refiere a una
objeción al nombramiento del cargo profesional Especializado 2028-23, como lo
titula en el asunto del correo electrónico, o, si en la solicitud requiere información
respecto al proceso pata actualización del manual de funciones de la CGN, con
el fin de e9tabiecer si tendría que declararse ímpedida como miembro de la
comisión de personal para resolver la solicitud del señor Rogerio Páez Barajas,
al tratarse del mísrño tema.

La Dra. Luz Alexandra aclara que se trata de una solicitud de información
respecto dé la actualización del manual de funcíanes, por lo que, este tema
tendría que ser atendido por el GlIT de Talento Humano, al no ser de competencia
de la Comisión de Personal

Por lo anterior, con ia finalidad de atender la reclamación del servidor público
Rogerio Páez Barajas, la Drá. Alexandra Quemba Gómez explica ei proceso
adelantado por el GIT de talento Humano para la provisión del cargo en
mencion :

Con anticipación a la publicación de ia vacante, ei GIT de Talento Humano
y Prestaciones Sociales verificó la existencia en la planta de personal, de
servidores públicos con empleos inferiores al ofertado, que pudieran
cumplir los requisitos del cargo a proveer. encontrado los siguientes:

El día 21 de abril se hizo ia publicación del empleo vacante con la
ínformacíón del cargo a proveer en encargo, la dependencia, ios requisitos
establecidos en el manual de funciones y competencias laborales según
Resolución 031 de 2025 y propósito del empleo; así mísmo se indicó:
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Nota: La presente convocatoria no canfigura un derecho particuiar y
concreto a quien se postula. tan solo es un procedimiento de seiección
para la provisión trar\sitoria de un empieo suljeto a la necesidad del
servicio señalada en el propósito del empleo y será provisto en estricto
orden de nivel jerárqulco. Los servidores públicas de carrera
administrativa, indeperldientemente del nivel tjerárquico ai que
peñenecen, que consideren tener derecho a ser encargados en este
empieo, tienen tres(3) días a partir del 21 de abril de 2025 para
manifestarse cor\ los criterios y pruebas correspondientes para hacer valer
su derecha, los cuales serán verificados en relación con el cumpiimier\to
de requisitos ert los términos señalados crt el artículo 24 de la ley 909 de
2004

De acuerdo con lo señalado en la convocatoria. y dentro del término fijado,
el GIT de Talento Humano recibió la postulaci(5n de cuatro (4) servidores
públicos que manifestaron cumplir los requisitos para ser encargados del
empleo convocado.

En cumplimiento del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado
mediante e] Artícu]o ].o de la Ley 1960 de 2019, el cual dispone que

" Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de
carrera administrativa. los empleados de carrera tendrán derecho a ser
encargados en estos, si ácréditan íos requisitos para su ejercicio. poseen
las aptitudes y habilidades pata su desempeño. no han sido sancionados
Jisciplinariamente en ei última año y su última evaluación del desempeño
es sobresaliente. Ei nombramig
emoleado aue se. .
hlferiot' de la D18ntá de D
además,/as CQ k/gy".(subrayado fuera
det texto)

El GIT de Talento Humano y prestaciones sociales procedió a revisar el
cumplimiento de requisitos de ios servidores que se postularon,
determinando que el derecho preferencial de quíen cumple con los
requisitos para el ejercicio del empieo Profesional Especializado 2028-23,
en encargo, corresponde a la servidora pública Angélica Katerín Salcedo
Guzmán.

El servidor públíco Rogerio Páez Barajas, manifiesta su desacuerdo con la
equiv'aiencía ¿lue se aplicó a la servidora, y en tai sentído es importante
aclarar que ésta se hizo a la luz dei Decreto 1083 de 2015, el cual
establece :

Dirección: Calle 26 # 69 - 76 l Edificio Elemento
Ton'e ! (Aire) - Piso !5
Código Postal: 1110?'1, Bogotá. colombia
www.contaduría.gav.co l contactenos@contadtlria.gov.co
PBX: +S7 (601) 492 64 0D

\
@@P@ "':"W

\. .r

il EIRHL..-
'3?ñ. 6



F=: CC}NTADURIA
GENERAL. DE LA NAClóN

Cuentos Claras, Estado Transparente

<

ARTICUL02.2,2.5.! Equivalencias. Los requisitos de que trata el
presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sln embargo,
de acuerdo cór} la .jerarquía. las funciones, ias competencias y ias
responsabilidades de cada empieo, ias autoridades competentes al fijar
los requisitos específicos de estudio y de expel"iencia para su ejercicio,
podrán pre'üer ia aplicación de ías siguientes equivalencias:
1. Para los empleos perterlecientes a los niveles Directivo, Asesor y
Profesional.
Ei Título de postgrado en la modalidad de especialización por.

Dos (2) años de experiencia profesionai y viceversa, slempre que se
aCredite el titulo profesional; o

título profesional adicional al exigido en el requisito dol respectivo
empieo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con ías
fur\cióñes dei ca:"go".

Adicionalmente. el Departamento Administrativo de Función Pública,
mediante concepto 20236000012161, del 16 de enero de 2023 expresa
en atención purituai a su interrogante, se p!"ecisa que. para el ejercicio

de empleos públicos dei nivei profesional ei título de postgrado en la
modalidad de especialización podrá aplicarse las equlvalencias previstas
en ei áñicula 2.2.2.5.1 dei citado Decreto 1083 de 2015, siempre que las
rnlsmas hayan sido conteñi)iados en ei respectivo manual especifico de
l:uncior\es y de competéñciás laborales que tenga adoptado la entidad
(Subrayado fuera de texto).

Así las cosas, para el procesó que nos ocupa se aplicó como equivalencla
la alternativa número uno (1), señalada en los requisitos del cargo, es
decir, dos (2) años de experiencia profesional relacionada, por el título de
especialización.

Esta équivalencía se aplicó teniendo en cuenta que la servidora acredita
én su hoja dé vida; dé SIGEP, la cual cuenta con los soportes
correspondientes, 94 meses de experiencia profesional relacionada, la
cual supera la experíenc:la solicitada para ei cargo (40 meses), más los
dos años de experiencia profesional (24 meses), requeridos como
alternativa al título de postgrado en la modalidad de especialización.

Con fundamento en ei análisis de los antecedentes fáctícos y jurídicos del
proceso de verificación de requisitos para la provisión del encargo de Profesiona
Especializado 2028-23, efectuado por el GIT de Talento Humano y que fue
presentado en esta sesión por la doctora Alexandra Quemba Gómez, la Comisión
de Personal, de manera unánime, concluyó que el proceso de ve!"ificacíón de
requisitos ie realizó correctamente y por consiguiente no hay lugar a la
reclamación del servidor púbiico Rogerio Páez Barajas.
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Compromisos y va rios

La secretaría técnica proyectará comunicación para dar respuesta a
servidor Rogerio Páez Barajas, con la revisión del proceso realizado por el
GIT de Talento Humano y Prestaciones Sociales y la conclusión por parte
de la Comisión de Personal, para firma de la presidencia de la Comisión

Agotada la agenda. siendo las 4:00 a.m., se da
extraordinaria No. 6 de la Comisión de Personal.

por terminada la reunión

Fredd
Secreta rio General

o Pineda
P ' '/ ¿

Jaime Gavilán Vallejo
lcreta rio Privado

\F '-

Saldra 3 Barrera
Representante.;de..los em pICadas

'z,

hz Ale+andÍa León Lozano
Representante de los empleados

98€

exandra Qdemba Gómez
Coordinadora GIT Talento Human

.td
o y Prestaciones Sociales

Dirección: Calle 26 # 69 - 76 1 Edificio Elemento
Torre l (Aire) - Piso 15
Código Postal: 111071, 80gótá, Colombia
www.contaduria.9ov.co l contactenos@contaduría.go
PBX: +57 (60].) 492 64 00

Página l 5

SA.CEIL:: nB.Cl:ll:{ OS
37Fl-{ :'i13f 5'1ÉS :;l f;511.1 66i


